
  
S
=
 O O
s
 >
 a 

Quito, 14 de Septiembre del 2015 4. LA 

Señor 

Andrés Alejandro Orozco Muñoz y 

Presente.- 

De mi consideración: 
” 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta/General Extraordinaria y” Universal de Socios qe la 

Compañía REDES DEL ECUADOR FIBREDEC.CIA..LTDAS, llevada a cabo el día 18 de Agosto 

del 201% le designó PRESIDENTE de la misma, por el período de DOS(2) AÑOS, desde la 

fecha de inscripción qe este nombramiento ¿f el Registro Mercantil, debiendo permanecer en 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazador 

Sus atribuciones o deberes están señalados en el artículo veinte y nueve/del Estatuto Social de 

la Compañía, que forman parte de la escritura pública de constituciófí de la misma, otorgada el 

13 de Mayo del 2010,yante el Notario Noveng/del Distrito Metropolitano de QuitoyEncargado- 

Doétór Juan Villacis Medingye inscriteyen el Registro Mercantiyel 14 de Junio del 2010. / ¡e5Ó: letiftas 

Le deseo éxitos en las funciones a usted encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente 

su aceptación. 

Atentamente 

Sr. Luis Alfredo Orozco González so 

GERENTE GENERAL ( 

C.C. No 171073800-4 y” 

Razón de Aceptación: En esta fecha acepty-Ta designación de PRESIDENTE,que antecede. 

Quito, 14 de Septiembre del 2015 y - 

  

Sr. Arerés Alejandro Orozco Muñoz - 

C.C. No 171720724-3 y



  

  

REGISTRO 
¡| MERCANTIL. 

QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 4517 
    

  

  "78302 10BUSDGBS<.   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44607 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14765 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REDES DEL ECUADOR FIBREDEC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | OROZCO MUÑOZ ANDRES ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 1717207243 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 1858 DEL:14/06/2010 NOT.9 DEL:13/05/2010.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  ja de Rega 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) MDÉl MES DE SERJIEMBRE DE 2015 

Ó $ 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERASTOPEZ (DELEGADA?- RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE-N5G>78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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